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b) El Servicio de Tesorerías, en representación
del Fisco de Chile, ejecutará cuantas operaciones sean
necesarias para realizar los anticipos y descuentos
antes señalados, conforme las condiciones estableci-
das en el convenio;

c) Las disposiciones del convenio antes referido
se someterán en todo a la normativa jurídica que rige
a las municipalidades, en particular al artículo 65 del
decreto con fuerza de ley Nº 1, de 2006, del Ministerio
del Interior, que fija el texto refundido, coordinado y
sistematizado de la ley Nº 18.695;

d) Los recursos que se anticipen a las municipa-
lidades en virtud de este convenio deberán ser aplica-
dos inmediatamente y en forma total, al pago de la
bonificación establecida en la presente ley a los fun-
cionarios que se hubieren acogido a retiro voluntario
de conformidad a ésta, y

e) La no destinación del anticipo del Fondo
Común Municipal que se efectúe a las municipalida-
des en conformidad a lo dispuesto en este artículo, será
sancionado de acuerdo a la escala de penas establecida
en el artículo 233 del Código Penal, y pondrá término
de pleno derecho al convenio suscrito de conformidad
el presente artículo.

Artículo 11.- La bonificación adicional contem-
plada en el artículo 7º de la presente ley será de cargo
fiscal.

La Subsecretaría de Desarrollo Regional y Admi-
nistrativo del Ministerio del Interior y Seguridad Pú-
blica, mediante resolución, que será visada además por
la Dirección de Presupuestos del Ministerio de Ha-
cienda, determinará los montos que a cada municipio
le corresponda, considerando el costo real de las per-
sonas que se acojan a la bonificación adicional que
establece el artículo 7º de la presente ley. Para estos
efectos, los municipios deberán acreditar, mediante
certificación de los respectivos secretarios municipa-
les, el número total de funcionarios que se acojan a
dicha bonificación y el costo del referido beneficio.
Dicha Subsecretaría dispondrá la forma, los medios y
el contenido de las postulaciones y de los antecedentes
requeridos para el pago de las bonificaciones.

Las municipalidades sólo podrán destinar los
fondos transferidos en virtud de este artículo al pago de
la bonificación adicional a que se refiere el artículo 7º
de la presente ley.

La no destinación de los fondos transferidos a los
fines a que se refiere el inciso anterior será sancionada
de acuerdo a la escala de penas establecidas en el
artículo 233 del Código Penal.

Artículo 12.- Las municipalidades que se en-
cuentren excedidas en la restricción del gasto máximo
en personal, dispuesta en el artículo 1º de la ley Nº
18.294 y en el artículo 67 de la ley Nº 18.382, y las que
se excedan en virtud de la presente ley, no estarán
obligadas a ajustarse a dicha restricción en razón del
gasto que irrogue el pago de las bonificaciones estable-
cidas en esta ley, pero no podrán aumentar los márge-
nes de excesos.

Artículo 13.- El personal que postule durante los
años 2012, 2013 y 2014 a la bonificación que otorga el
artículo 1º de la presente ley de conformidad a los

requisitos establecidos en dicho artículo, incluidas las
mujeres conforme a la facultad concedida por el inciso
quinto del artículo 2º, tendrá derecho a presentar la
solicitud para acceder al bono que establece la ley Nº
20.305, conjuntamente con la postulación a la bonifi-
cación que establece esta ley. Para tal efecto, se consi-
derarán los plazos y edades de este cuerpo legal, no
siendo aplicables a su respecto los plazos de 12 meses
señalados en los artículos 2º, Nº 5, y 3º de la ley Nº
20.305.

Artículo 14.- Los funcionarios y funcionarias
que al 31 de diciembre de 2010 ya hubiesen cumplido
los requisitos de edad exigidos en el artículo 1º, podrán
excepcionalmente postular a la bonificación por retiro
voluntario y bonificación adicional de los artículos 1º
y 7º, cumpliendo con los mismos requisitos estableci-
dos en esta ley. Para tal efecto, podrán participar en
cualquiera de los períodos de postulación dispuestos
en el artículo 2º, y de quedar seleccionados, deberán
hacer efectiva su renuncia dentro de los noventa días
siguientes a la publicación de la resolución que les
otorgue el beneficio.

Se considerarán para estos efectos hasta un total
de 200 cupos distribuidos con un máximo de 100 cupos
para el año 2013 y con un máximo de 100 cupos para
el año 2014.

De haber un mayor número de postulantes a
cupos disponibles, se dará prioridad a los funcionarios
y funcionarias con mayor tiempo de servicio en el
municipio y en la administración municipal que sufran
enfermedades de carácter grave, crónicas o terminales
que impidan el desempeño de la función en forma
continua; a continuación, a los de mayor edad y años
de servicio; luego, aquellos que le sigan con mayor
edad y con menor renta. De persistir la igualdad, se
aplicará la metodología consultada en el inciso sexto
del artículo 2º para casos de empate.

Artículo 15.- El mayor gasto fiscal que represen-
te la aplicación de esta ley durante el presente año se
financiará con cargo al Presupuesto del Ministerio del
Interior y Seguridad Pública. No obstante lo anterior,
el Ministerio de Hacienda, con cargo a la partida
presupuestaria del Tesoro Público, podrá suplementar
dicho presupuesto en la parte del gasto que no se
pudiere financiar con esos recursos.

Artículo transitorio.- Las personas a que se
refiere el artículo 3º, que accedan a los beneficios de
esta ley, cuyos plazos para postular al denominado
bono post laboral que establece la ley Nº 20.305 se
encontraren vencidos, tendrán derecho a presentar la
solicitud al referido bono, conjuntamente con la pos-
tulación a la bonificación que establece esta ley. Para
tal efecto se considerarán los plazos y edades estable-
cidos en la presente ley, no siendo aplicables a su
respecto los plazos de 12 meses señalados en los
artículos 2º, Nº 5, y 3º de la ley Nº 20.305.’’.

Habiendo cumplido con lo establecido en el Nº 1
del artículo 93 de la Constitución Política y, por cuanto
he tenido a bien aprobarlo y sancionarlo; por tanto
promúlguese y llévese a efecto como Ley de la Repú-
blica.

Santiago, 28 de diciembre de 2012.- SEBASTIÁN
PIÑERA ECHENIQUE, Presidente de la República.-
Andrés Chadwick Piñera, Ministro del Interior y Segu-
ridad Pública.- Julio Dittborn Cordua, Ministro de
Hacienda (S).

Lo que transcribo a Ud. para su conocimiento.-
Atentamente, Claudia Alemparte Rodríguez, Subse-
cretaria de Interior (S).

Tribunal Constitucional

Proyecto de ley que otorga a los funcionarios muni-
cipales que indica una bonificación por retiro vo-
luntario y una bonificación adicional. (Boletín

Nº 8264-06).

La Secretaria del Tribunal Constitucional, quien
suscribe, certifica que la Honorable Cámara de Dipu-
tados envió el proyecto enunciado en el rubro, aproba-
do por el Congreso Nacional, a fin de que este Tribunal
ejerciera el control de constitucionalidad respecto de
las normas que regulan materias propias de ley orgáni-
ca constitucional que aquel contiene, y que por senten-
cia de 11 de diciembre de 2012 en los autos Rol Nº
2.355-12-CPR.

Se resuelve:

Que el inciso segundo del artículo 5º del proyecto
de ley remitido es orgánico y constitucional.

Santiago, 12 de diciembre de 2012.- Marta de la
Fuente Olguín, Secretaria.

PODER EJECUTIVO

Ministerio de Hacienda

Superintendencia de Bancos e Instituciones Financieras

DETERMINA INTERÉS CORRIENTE POR EL
LAPSO QUE INDICA

Certificado Nº 1/2013

INTERÉS CORRIENTE

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 6º
de la ley Nº 18.010, sobre operaciones de crédito de
dinero, esta Superintendencia ha determinado los pro-
medios de los intereses cobrados por los bancos en sus
operaciones efectuadas durante el mes de diciembre de
2012.

Por consiguiente, el interés corriente que regirá
desde la fecha de publicación de este certificado y
hasta el día anterior de la próxima publicación, será el
que se indica a continuación para las operaciones
correspondientes:
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1.a. Operaciones no reajustables en moneda nacional
de menos de 90 días, inferiores o iguales al
equivalente de 5.000 unidades de fomento:
22,44% anual.

1.b. Operaciones no reajustables en moneda nacional
de menos de 90 días, superiores al equivalente de
5.000 unidades de fomento: 7,34% anual. Esta
tasa rige para los efectos del artículo 16 de la ley
18.010 y otras leyes que se remiten a la tasa de
interés corriente para operaciones no reajusta-
bles.

2.a. Operaciones no reajustables en moneda nacional
de 90 días o más, inferiores o iguales al equiva-
lente de 200 unidades de fomento: 37,96% anual.

2.b. Operaciones no reajustables en moneda nacional
de 90 días o más, inferiores o iguales al equiva-
lente de 5.000 unidades de fomento y superiores
al equivalente de 200  unidades de fomento:
17,68% anual.

2.c. Operaciones no reajustables en moneda nacional
de 90 días o más, superiores al equivalente de
5.000 unidades de fomento: 7,26% anual.

3.a. Operaciones reajustables en moneda nacional de
menos de 1 año: 5,82% anual. Esta tasa rige para
los efectos del artículo 16 de la ley 18.010 y otras
leyes que se remiten a la tasa de interés corriente
para operaciones reajustables.

3.b. Operaciones reajustables en moneda nacional de
1 año o más, inferiores o iguales al equivalente de
2.000 unidades de fomento: 4,78% anual.

3.c. Operaciones reajustables en moneda nacional de
1 año o más, superiores al equivalente de 2.000
unidades de fomento: 4,50% anual.

4. Operaciones expresadas en moneda extranjera:
2,32% anual.

El mismo artículo 6º de la ley Nº 18.010 establece
que no puede estipularse un interés que exceda en más
de un 50% al interés corriente que rija al momento de
la convención.  El límite de interés permitido se
denomina máximo convencional y se aplica a los
intereses pactados en las operaciones de crédito de
dinero o en los saldos de precio de bienes muebles e
inmuebles.

En consecuencia, el interés máximo convencio-
nal para el mismo período será el siguiente, según el
tipo de operación.

1.a. Operaciones no reajustables en moneda nacional
de menos de 90 días, inferiores o iguales al
equivalente de 5.000 unidades de fomento:
33,66% anual.

1.b. Operaciones no reajustables en moneda nacional
de menos de 90 días, superiores al equivalente de
5.000 unidades de fomento: 11,01% anual. Esta
tasa rige para las leyes que se remiten a la tasa de
interés máxima convencional para operaciones
no reajustables.

2.a. Operaciones no reajustables en moneda nacional
de 90 días o más, inferiores o iguales al equiva-
lente de 200 unidades de fomento: 56,94% anual.

2.b. Operaciones no reajustables en moneda nacional
de 90 días o más, inferiores o iguales al equiva-
lente de 5.000 unidades de fomento y superiores
al equivalente de 200 unidades de fomento:
26,52% anual.

2.c. Operaciones no reajustables en moneda na-
cional de 90 días o más, superiores al equiva-
lente de 5.000 unidades de fomento: 10,89%
anual.

3.a. Operaciones reajustables en moneda nacional de
menos de 1 año: 8,73% anual. Esta tasa rige para
las leyes que se remiten a la tasa de interés
máxima convencional para operaciones reajusta-
bles.

3.b. Operaciones reajustables en moneda nacional de
1 año o más, inferiores o iguales al equivalente de
2.000 unidades de fomento: 7,17% anual.

3.c. Operaciones reajustables en moneda nacional de
1 año o más, superiores al equivalente de 2.000
unidades de fomento: 6,75% anual.

4. Operaciones expresadas en moneda extranjera:
3,48% anual.

Santiago, 8 de enero de 2013.- Raphael Ber-
goeing Vela, Superintendente de Bancos e Institucio-
nes Financieras.

Ministerio de Desarrollo Social

SUBSECRETARÍA DE SERVICIOS SOCIALES

ESTABLECE ORDEN DE SUBROGANCIA DEL
CARGO DE EXCLUSIVA CONFIANZA DE SE-
CRETARIO REGIONAL MINISTERIAL DE
DESARROLLO SOCIAL DE LA REGIÓN DE
VALPARAÍSO Y DEROGA TODO ACTO AD-
MINISTRATIVO ANTERIOR EN RELACIÓN A

LA MATERIA

Santiago, 25 de septiembre de 2012.- Hoy se
decretó lo que sigue:

Núm. 176 exento.- Vistos: Lo dispuesto en la
ley Nº 20.530 de 2011, que crea el Ministerio de
Desarrollo Social y Modifica Cuerpos Legales
que indica; en el DFL Nº 29, de 2005, del Minis-
terio de Hacienda, que fija el texto refundido,
coordinado y sistematizado de la ley Nº 18.834,
sobre Estatuto Administrativo; en el DFL Nº 1 de
2001, del Ministerio Secretaría General de la
Presidencia, que fija el texto refundido, coordina-
do y sistematizado de la Ley Nº 18.575, Orgánica
Constitucional de Bases Generales de la Admi-
nistración del Estado; en el decreto Nº 19 de
2001, del Ministerio Secretaría General de la
Presidencia; y en la resolución Nº 1.600 de 2008,
de la Contraloría General de la República, que
fija normas sobre la exención del trámite de Toma
de Razón; y demás antecedentes tenidos a la vista.

Considerando:

Que, por necesidad de la continuidad de la fun-
ción pública, se requiere establecer un nuevo orden de
subrogación para el cargo de Secretario Regional
Ministerial de Desarrollo Social de la Región de Val-
paraíso.

Que, el artículo Nº 81 del DFL Nº 29, de 2005, del
Ministerio de Hacienda, que fija el texto refundido,
coordinado y sistematizado de la ley Nº 18.834,
sobre Estatuto Administrativo, establece que la
autoridad facultada para hacer el nombramiento
podrá determinar otro orden de subrogación y en
su letra a) indica que procederá en los cargos de
exclusiva confianza.

Decreto:

1º.- Déjase establecido que el cargo de Secretario
Ministerial de Desarrollo Social de la Región de Val-
paraíso, a contar del 1 de septiembre de 2012, será
subrogado, en caso de ausencia o impedimento del
titular, por don Sebastián Nicolás Chahuán Chamy, CI
12.012.361-0, titular de un grado 5 de la EUS, Planta
Profesional.

Anótese, comuníquese y publíquese.- Por orden
del Presidente de la República, Joaquín Lavín Infante,
Ministro de Desarrollo Social.

Lo que transcribo a Ud. para su conocimiento.-
Saluda a Ud., Loreto Seguel King, Subsecretaria de
Servicios Sociales.

DEROGA DECRETO Nº 65 EXENTO, DE 2012, Y
DETERMINA NUEVO ORDEN DE SUBROGAN-
CIA PARA EL CARGO DE SUBSECRETARIO/A

DE SERVICIOS SOCIALES

Santiago, 28 de diciembre de 2012.- Hoy se
decretó lo que sigue:

Núm. 340 exento.- Vistos: Lo dispuesto en la
ley Nº 20.530, de 2011, que crea el Ministerio de
Desarrollo Social y Modifica Cuerpos Legales
que indica; en el DFL Nº 29, de 2004, del Minis-
terio de Hacienda, que fija el texto refundido,
coordinado y sistematizado de la Ley Nº 18.834,
sobre Estatuto Administrativo; en el DFL Nº 1, de
2001, del Ministerio Secretaría General de la
Presidencia, que fija el texto refundido, coordina-
do y sistematizado de la Ley Nº 18.575, Orgánica
Constitucional de Bases Generales de la Admi-
nistración del Estado; en el decreto Nº 19, de
2001, del Ministerio Secretaría General de la
Presidencia, que faculta a los Ministros de Esta-
dos para firmar ‘‘Por orden del Presidente de la
República’’; y en la resolución Nº 1.600, de 2008,
de la Contraloría General de la República, que
fija normas sobre la exención del trámite de toma
de razón; y demás antecedentes tenidos a la vista.
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